
Universidad Nacional de Córdoba
2019

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Exp-unc:14926/2019

 
VISTO

La nota presentada por la Prof. Dra. María de Lourdes Novella , Directora del Departamento de
Admisión de esta Facultad de Ciencias Médicas-UNC en la que solicita licencia anual pendiente
correspondiente al año 2018, dejando a cargo del Departamento a la Prof. Dra. Marcela S. M.
Luchesse;

 

Y CONSIDERANDO

El visto bueno de la Prof. Dra. Paglini Patricia, Secretaria Académica de esta Facultad de
Ciencias Médicas-UNC;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

Artículo 1º: Encargar el Departamento de Admisión de la Facultad de Ciencias Médicas UNC,
a la Sra. Dra. Marcela S.M. Luchesse  (Leg. 44663) como carga anexas a sus funciones rentadas,
de profesora Adjunta (DSE) desde el 01 de abril de 2019 al 07 de abril de 2019.

Artículo 2º: Registrar, Comunicar y Archivar.
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